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Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 041/2020 
La Paz, 02 de marzo de 2020 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
003-20 DE 28/02/2020, QUE AUTORIZA LA 
HABILITACIÓN TEMPORAL DEL PUNTO DE 
CONTROL EN EL AEROPUERTO "LA JOYA 
ANDINA" DE LA CIUDAD DE UYUNI Y 
AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS REGÍMENES 
ADUANEROS Y SUS CORRESPONDIENTES 
PROCEDIMIENTOS, AL PUNTO DE CONTROL 
HABILITADO. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
003-20 de 28/02/2020, que autoriza la habilitación temporal del punto de control en el 
Aeropuerto "La Joya Andina" de la ciudad de Uyuni y autoriza la ejecución de los 
regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos al punto de control habilitado, 
según el siguiente detalle: Importación para el Consumo, Régimen de Viajeros y Control de 
Divisas e importación de menor cuantía. 
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Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN N° 
	

siiis'Ji] 
La Paz, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que 
le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la. 
• Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas 

/ 	y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
(Tj7) 	Supremo N° 25.870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto de 

(5' 	facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel 

	

' 	ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 

UPE 	 , 
estructura orgánica yfuncional (.)" 

Jme M. 

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa RE-SOA), 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02001-17 de 17/01/2017, en su artículo 
15 Proceso de diseño o rediseño organizacional, inciso V) Identificación de unidades y 

	

Ca4Jo 	 conformación de 'áreas organizacionales que llevaran a cabo a las operaciones especificando su 
ámbito de competencia, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes 
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identticación  de 

Andres oros L 	 los usuarios y de sus necesidades deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 
organizacionales de la institución. Para este efecto las' mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 

iglos  P. definidos." 	. 	• 	 . 	 . 	 . - 



Aduana Nacional 
Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/1 1/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos yio puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota CITE: YVYA/0320/2020 YVY13/0121/2020 YRYA/0042/2020 de 
12/02/2020, la Administración de Aeropuerto y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - 
AASANA, solicita la habilitación como Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" de la 
ciudad de Uyuni, para atender vuelos no regulares internacionales, a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC), misma que concede las Autorizaciones de Ingreso Nos, 
DOAC/ING/57/2020, DGAC/ING/58/2020, DGAC/ING/59/2020, DGAC/ING/60/2020 y 
DGAC/ING/62/2020 de 27/02/2020. 

Que mediante Informe AN-UPEGC N° 033/2020 de 28/02/2020, la Unidad de Planificación, 
Estudios y Control de Gestión, señala que en atención a la solicitud efectuada por la 
Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - AASANA, y a 
las Autorizaciones de ingreso emitidas por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), para atender vuelos no regulares internacionales de la Empresa AIR JOURNEY, es 
necesaria la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto "La Joya Andina" 
Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, por el periodo de 
habilitación comprendido entre el 29 de febrero al 02 de marzo de 2020; en este sentido, 
corresponde autorizar la aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos 
especiales o de excepción al punto de control habilitado: Importación para el Consumo, 

	

( 	Régimen de Viajeros y Control de Divisas e Importación de Menor Cuantía. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DA1-JC-I-172-2020 de 
28/02/2020, señala que en virtud a It) establecido en el Informe AN-UPEGC N° 033/2020 de 
28/02/2020 de la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestió y en mérito de lo 
expuesto en las consideraciones técnico legales del presente informe, se concluye que es 
imprescindible la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio 
internacional y el cumplimiento de la normativa aduanera vigente, por consiguiente es 

up ' procedente la habilitación temporal del punto de Control Aeropuerto "La Joya Andina" - 

up  
Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí dependiente de la 

C1 11 	 Gerencia Regional Potosí, en aplicación del inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; por lo que 
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control 

	

GN 	A 

) 	Aeropuerto "La Joya Andina" - Uyuni con el código operativo "501" a fin que la Aduana 

	

O, 	Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos por Ley. Asimismo, 
considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata para 
atender las operaciones aduaneras por la habilitación temporal del Aeropuerto "La Joya 

- 	Andina - Uyuni se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional tornar 
acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el artículo 35, inciso h) del 



í ..  

NO/lSD 
9001 

'-•i• l. 
NOCA 

Aduana Nacional 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacina1 
aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana 
Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes a fin que se emita una 
decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por Presidencia 
Ejecutiva. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 39, inciso h) determina que el 
Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de 
dictar resoluciones en el ámbito de su cdmpetencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley, General de Aduanas, faculta a la 
Presidenta Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 

Que el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con la 
mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo, 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidás por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Autorizar la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto "La Joya 
Andina" de la ciudad de Uyuni, conforme a lo siguiente: 

Gerencia 
Regional -Punto de control 

- 	- -- Supernsion de labores- -• 
Codigo 

- Operativo 
Pertod6 

Habi1itación - -. 

Potosi Aeropuerto "La Joya Administración de 501 
29 de febrero a! 02 

Andina" - Uyuni Aduana Interior Potosí de marzo de 2020 

SEGUNDO. Autorizar la ejecución de los regímenes aduaneros y sus correspondientes 
procedimientos, al punto de control habilitado en el Literal Primero, según el siguiente detalle: 

3 
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Aduana Nacional 
Importación para el Consumo, Régimen de Viajeros y Control de Divisas e Importación de 
Menor Cuantía. 

TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 29/02/2020 y  será elevada 
a conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de 48 horas, 
conforme lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. 

• Estudios y Control de Gestión, serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la 
La Gerencia Nacional de Normas, la Gerencia Regional Potosí y la Unidad de Planificación, 

presente Resolución, 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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Cobertura de Información Aduanera 

Unidad de ConiunIcaciii Social y RR.PP. 

FICHA: 03/03/2020 	PÁGINA: 31, 	 SECCIÓN: PjGiN;; AULS 

RESOLUCIÓN N° RA FE 01003 20 
L Paz, febrero 2'd' 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley 	1990 de 28/07/1999, ley General de Aduanas, regula el ejercicio de 
la Potestad Aduanera y las relacíontajsiridicas que se establecen entre la Aduafla 
Nacional y las personas naturales y juridicaa que intervienen en el ingreso y  salida 
de mercancías del territorio aduanero nacional, siortnando los aspectos referidos al 
comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N' 1990 de 28/01/1999 establece 
que la Adunas Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fluntcras puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que 
gravan las mismas y  de 4enerar las estadísticas de ene movimiento, sin perjuicio de 
otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley Ñ' 1990, señala que la potestad aduanera es 
ejercida perla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, 
de acuerdo a las normas y la citada Ley; animismo, establece que para el ejercicio 
de sus funciones, se deconcefltrard territorialmente en sdjsjirdstracjonea de acuerdo 
a su renlamento. 

del inciso a) del artículo 33 del Reglamento ala Ley Getirral de Aduanas aprob't 
mediante Decreto Supte,uó N 25870 de 11/08/2000 por lo qtme corresponde 
Directorio de la Aduana. Nacional habilitar temporalmente el Punto dr Cont,cl 
Aeropuerto "La Joya Andina" — Uyuni con el código operativo "501" a fin que la 
Aduana Nacional, puede cumplir con las funciottes y objetivos establecidos por Le\ 
Asimismo, considerando que no será factible agendarjeunión de Directorio de tastana 
inmediata para atender las operaciones aduaneraapor la habilitación temporal A 
Aeropuerto "La Joya Andina" - Uyuni, se recomiendaaPresidencia Ejecutiva de 1 
Adriana Nacional tomar aciones de carácter excepcional, en observancia a lo 
dispuesto eú el artículo 35, lúdeo h) del Reglamento ala Ley General de Adttatins 
y artículo 32 del Estatuto de la Adriana Nacional aprobado en su ter'o ordenado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo rl 
eíccto, informar a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones 
adoptadas dentro de las 48 horas siguientes aunque se emitá una decisión convalidando, 
modificando o revocando las decisiones tisumidas por Presidencia 

CONSIDERANDO: 
" 

Que la Ley '4 1990 Ley General de Aduanas en att artículo 39 inciso It) st 
Que el articulo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado medraste que el Presidente Ejecutivo de la Adriana Nacional como mlxuna autoridad,  
Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, teSela que la potestad aduanera es el la stribucióñ de dictar resoluciones en el ámbito de su costijietencis, para la 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, ala Aduana Nacional para marcha de la institución. 	 . 	. . 
el control del ingreso permanencia, traslado y salida de mercancías del teuntono 
aduanero nacional hacia y  desde otros países o zona franca para hacer cumplir las Que el artículo 15 innata ti) del Reglamento a Ja Ley General de Mt tsr "a fa ti ¡ti a 
disposiciones legales y reglamentarias que regulad los regímenes aduaneros. la Presidenta Ejecutiva a tomar4cciones inmediatas de carácter excepcional ea cooa 

. 	: de emergencia, cuya.competenrdaconvspondaat Direciotió, rimando las circunstsmcisa 
Que el artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a loJustifiquen, con cargó a dar cuenta a date, 
ostel eje ifni O 5 operativo, está organizada en unidades técnicas operativas y 
administratiias, debiendo desconce,urarse regionatmenre en administraciones Queelartículo 32 del Estatuto de laAduañáNacionisl,aprobado mediiiils 
así 	¡as de acuerdo a ¡a estructura orgánica y funcional ( 	) deDtrectorioN RDO2-030-07de21/02/2007 prevdqueencaaoadeetuLxg 1 

, 	Reglamento rupecifico del Sistéma de Oratmizaci6n Administrativa (RE- debidatnántejtsstificados, cotudo no fuere posibleeumr'  al Directorio, el Presidente 
5(t\ 1 . aprobado mediante Resolución de Directorio N" RDO2-OOl-17 de 17/01/2017, Ejecutivo podrá adoptar. decisiones que corresotim1an a dicho &gáno, proeum-and- 
en su otículo 15 Proceso de ducho oredisehlo orgsnizscionai, inciso V)Idefltiflcación consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros ,ls-1 Directorio 
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las En estos casos el Presidente Ejecutivo entitirá decisiones de emergencia que dehesi 
operaciones especificando su ámbito de competencia, señala que: "En base a las .sernmotivadas y justificadni por un informe técnico y ssn,inforrne legal 
operan 	que componen los diferentes procesos para el logro de ¡05$ rs tesos que responsabilidad paralos Directores El Presidente Ejecutivo informará a los sotas 
orare la ,4duana Nac,-ionaly a la idenzificaci,-5.'s de los usuarios a de sus ,ieceaidadeas, del Diróctorio de las dociaieóea adoptadas dentiui de las, 48 horas sigssiense- 
deberrf,s establecerse y1 o emjussarse las distintas unidades orgonizaciosaales de la Directorio considerará el asunto necesariamente cola siguiente reunida de Dirsr'<terio 

n(tsi'n ¡'sitO este efecto, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de y adoptará una decisión convalidando,modfhicando o revocando las drcisissn'-s 
acutrals as 	especialidad, con ámbitos de contjietencia claramente dq/Jnidos" ssumidaa pór el Prbsidente Ejecutivo. 

One el tercer párrafo del artícukr 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado POR TANTO 
mediante Resolución de Directorio N" Rl) 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el 
Directorio podrá crear, modificare suprimir, mediante Resolucis5ts. Administraciones El Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, en uso desus ahribss-""-- y 
deAduasra, pasos fronterizos y/o puntos de control dependientes de datas, dctertninando conferidas por Ley; 	- 
sus atrits,ef'a'ea a liii de lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana --- - 

RESUELVE: 

CO<"GlWi' tNl)O: PRIMERO.Autociznris habilitación temporal del punto de control ""1 'messsp'''-s 
"La Joya Andina" de la ciudad de Uyuni, conforme alo sigssiutc: 

Que mediante nota CITE: YVYA10320!2020 YVYB/0121/2020 YRYAI0042/2020 
del ,P' 2070 la Administración de Aeropirenos y Servicios Auxiliares ala Navegación (cer, liria t 	oto si $ 	,e 	1 u si 	1 ir res Código lod 
Am 	NA sol 	sa la habilitación como Aeropuerto Internacional La Joya Rglirl otroi Ola rt.tivls 5111 

Asdins 	1-1 	ciudad 1 	¡<'-aspare atender vuelos no regulares internacionales, a potosi Acrispuctin "Laiova Adissis,slracids dr 51ff 79 1- lisbrcro si' 
-'--' 	(seneral mf' 	,'ronáutmca Civil (DGAC), misma que concede las- Mita »  - u isa Adirnsal,iierior Psflosi dr misr7o si" 

A 	í -  ' - a de Ingreso Nos, DGACIIJ4G/5712020, DGAC1INO/58/2020, --- 	- 
2021) 1SGACIINO/60/2020 y DOAC/INO/62/2020 de 27/0212020. 

-- 
. 	. 	.: 	- 

SEGIJNDO.Autonzarlaejecucsón de los ceglmcnes aduaneros y si- 
Oso mesfto" 	tufis',--- 	'l-UfFGC N°033/2020 de 28/02/2020. la Unidad di pmcedimientos,apuntodecontrolhabihtadorneiLiiena1Primem, -'"sn elsigsieese 
Ile-ii 	Sí, tssud- 	Control de Gestión, señala que en atetición ala solicitud detalle: Importación para el Consumo, Rdgimsen da Viajeros y ( 	1' Divisa" e 

- 	'-- -' 's Adiiiisisfradelis.dr Aeropuertos y ServiciusAuxiliarea aIaí'lavegacmón Importación de Menor Cuantía, 
'NA, ya las  Autorizaciones de Ingreso emitidas por la Dirección 

'a Civil (DGAC) para atender vuelos no regulares mteri,actontslea TERCERO .La presente Resolución entrará en vigencia a partir del.") `02' 120,0 a 
es' 	fE 301JR 	f)y as necesia Ja habilitación temporal del punto será elevada a coliocinamento y consideración del Directorio de la Adnatos 	ss ional, 

sol 	1 Aeropuerto "La Joya Andina 	- Uyuni bajo supervisión de la en el plazo de 48 horas conforme lo establecido sas el art sil, 32 del t 	afilo do la 
Ádisiiniatr,eión de Aduana tntcriorPotoaí. Por elperiodo de habilitacióttconipreiadido Mstana Nacional. 
"te al 35 de febrero  al 02 de marzo de 2020; en este sentido, corresponde autorizar 

la a 	 ca re 	 d 
, 	- 	 - 	 - La (acresicia Nacional de Normas la Gerencia Regional Potosíyl:Ustdadde 

excepción sI0pe Planificación, Estudios y Control de 
'ajeros y Control de Divisas e Importación dé Menor Cuantía, e 	p tarasen o 	a preseis e 	eso 	ci o. 

Que Ja Gerencia Nacional Jurídica mediante J.nfonsse AN-GNJGC-DALJC-1-172. Regístrese. comuníquese y cúmplase. 

2020 de 28/07/2020, señala que en virtud a lo establecido en el Informe AN-UPEGC - 
N 033/2020 de 28/0212020 de la Unidad de Planificación. Estudios y Control de  
Gestión y  en mérito de lo expuesto en las consideracioises técnico legalesdel presente oo_z 

¿ informe, se cisneinyn que ea impréscindible la adopción da las acciones orientadas 
ala facilitación del comercio internacional y el cumplimiento de la,norivalia aduanera ' 	 saunas ucesoliAr  
vigente, por consiguiente es procedente la habilitación temporal del punto de Control 00 	15C 	 - -' 
Aeropuerto 	La Joya Andina —Uyuni trajo supervisión de la Adntirnstraarón di, i3ulv 	<I; uana 1 sserssi'r Potosí dependiente de la Gerencia Regional Potosí, en aplicación casuoosiu st 	 - 

	

Aduana 	• . 

FUNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP. 

COPIAEGALIZADA 
ES COP J/FIEL?EL2RNAL 

-- 4J 
3. Briglda MriciIIa Rada 
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"SOLUCIÓN N. o RD 01 - 003-20 
La Paz, 	11 MAR. 2020 

VISTOS Y. CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas 'que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero 

Que 'el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la. 
Aduana Nacional es la institución, encargada de vigilar, y fiscalizar el páso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos 'del país, 'intervenir en el tráfico internacional de, 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicÍo de otras atribuciones o funciones que 
le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es, ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas 
y la citada Ley; asimismo, establece 'que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo ,22 del Reglamento. a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 'Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto' de 
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las 'disposiciones legales y reglamentarias que 

2Çç regulan los regímenes aduaneros. 

Que el artículo 30 del citado' Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, es(á organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones ¿iduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funcional ( ) 

Que el Reglamento Específico dl Sistema de Organización Administrativa. (RE-SOA), 
aprobado mediante Reolución de Directorio N° RD 02-00147 de 17/01/2017, en su artículo 

- 
tea 

"de 15 Proceso 	diseño o rediseño organizacional, inciso ',V) Identificación de, unidades y 
conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su 
ámbito de competencia, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes 

 para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de 

sé  los usuarios - y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 
P190P. organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas'-  podrán ser agregadas o 

desagregadas, de acuerdo a' su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 
definidos." 
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'Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución, de Directorio N° RD 02-019-97 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos yio puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota CITE:  YVYA/0320/2020 YVY3/0121/2020 'YRYA/Ó042/2020 de 
12/02/2020, la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - 
AASANA, solicita la habilitación como Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" de la 
ciudad de Uyuni, para atender vuelos no regulares internacionales, a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC), misma que concede las Autorizaciones, de Ingreso Nos. 
DGAC/ING/57/2020, DGAC/ING/58/2020, DGAC/TNG/59/2020, DGAC/ING/60/2020 y 
DGAC/ING/62/2020 de 27/02/2020. 

Que mediante Informe AN-UPEGC N° 033/2020 de,28/02/2020, la Unidad de Planificación, 
Estudios y Control de Gestión, ,señala que en atención a la solicitud efectuada por la 
Administración de Aeropuertos y Servicios 'Auxiliares a la Navegación Aérea - AASANA, y a 
las Autorizaciones de Ingreso emitidas por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), para atender vuelos no regulares internacionales de la Empresa AIR JOURNEY, es 
necesaria la habilitación temporal del punto de control en 'el Aeropuerto "La Joya Andina" - 
Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, por el periodo de 
habilitación comprendido entre el 29 de febrero al 02 de marzo de 2020; en este sentido, 
corresponde autorizar ,la aplicación dé los siguientes regímenes aduaneros y destinos 
especiales o de excepción al punto de control habilitado: Importación para ,el Consumo, 
Régimen de Viajeros y Control de Divisas e Importación dé Menor Cuantía. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-I-172-2020 de 
28/02/2020, señala que en virtud a' lo establecido en el Informe AN-UPEGC N° 033/2020 de 
28/02/2020 de la Unidad de Planificacion, Estudios y Control de Gestión y en mérito de lo 3 	expuesto en las consideraciones técnico legales' del presente informe,, se 'concluye que es  
imprescindible la adopción' de las acciones orientadas a la' facilitación del comercio 
internacional y el cumplimiento de la normativa aduanera vigente, por consiguiente es 
procedente Ía habilitación temporal del punto de Control Aeropuerto "La Joya Andina" - 
Uyuni, bajo supervisión de la Administración' de Aduana Interior Potosí dependiente de la 

—Gerencia Regional Potosi, en aplicación del inciso a) del articulo 33 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; por lo que 
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control 
Aeropuerto "La Joya Andina" Uyuni con el código operativo "501" a fin que la Aduana 

o 	 Nacional, pueda cumplir, con las funciones y objetivos establecidos por Ley Asimismo, 
considerando que no sera factible agendar reunión de Directorio de manera inmediata para 

. 	atender las operaciones' aduaneras por la habilitación temporal del Aeropuerto "La Joya 
M. Andina" - Uyuni, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar 

acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el articulo 35, inciso h) del 

2 
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Reglamento a la Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional 
aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007, debiendo al efecto, ,informar a los miembros del Directorio de la Aduana 
Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes a fin 'que se emita una 
decisión convalidando, modificando, o revocando las decisiones asumidas por Presidencia 
Ejecutiva. 	 ' 

Que en ese marco, el Presidente Ejecutivo a.i. de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 
Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-00-20 de 28/02/2020, , a través de la 
que resuelve:  

"PRIMERO. Autorizar la habilitáción' temporal del punto de control en el Aeropuerto "La 
Joya Andina" de la ciudad de Uyuni, conforme a lo siguiente: 

Gerencia 
Punto de control Supervisión de labores 

Código Periodo de 
Regional Operativo Habilitación 

Potosí 
Aeropuerto "La Joya ' 	Administráción de 

501 
29 de febrero al 02 

Andina" - Uyuni Aduana Interior Potosí ' de marzo de 2020 

SEGUNDO. Autorizar la ejecución de, los regímenes aduaneros' y sus correspondientes 
procedimientos, al punto de control habilitado' en el Literal Primero, según el siguiente 
detalle: Importación para el Consumo, 'Régimen de Viajeros y Control de Divisas e 
Importación de Menor Cuantía. 

TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 29/02/2020, y  será 
elevada a conocimiento y consideración del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de 
48 horas, conforme lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. (...)" 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, á través de Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-1-175-
2020 de 02/03/2020, concluye indicando que la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-003- 
20 de 28/02/2020, de emergencia, que autoriza la habilitación temporal del punto de control 
en el Aeropuerto "La Joya Andina" de la ciudad de Uyuni,. se enmarca en la normativa en 
vigencia y no la contraviene; razón por la cual, en observancia a lo señalado en el inciso h) del 
artículo 35 del Reglamento a 11 Ley General de Aduanas y artículo 32 del Estatuto de la 

	

a 	Aduana Nacional, recomienda al Directorio de la Aduana Nacional, emitir la Resolución' 

	

LI. 	Administrativa de Directorio que convalide la decisión asumida por la Presidenta Ejecutiva 
a.i. de la Aduana Nacional.' 

	

M.í) 	CONSIDERANDO: .. 	 ' 
Pos oP. 

	

- 	Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N° 25870 de 

	

A ) 	
*11/08/2000, le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, adoptar las decisiones 

3. 
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generales que permitan a. la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-003-20 de 
28/02/2020, emitida por el Presidente Ejecutivo a.i. de la Aduana Nacional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 	 - 
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